
  

 

   PROTOCOLO PARA LA DEFENSA PÚBLICA 
              DE PROYECTOS FIN DE CARRERA 

  UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 
 
 ETS DE INGENIEROS DE MONTES 
 
 

         
  Se va a proceder a la exposición y defensa pública del Proyecto Fin de Carrera 
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El Sr. Secretario de este Tribunal va a dar lectura a los artículos que rigen el presente Acto: 
 
a.- El acto de exposición y defensa de este Proyecto Fin de Carrera tendrá lugar en sesión pública. 
 
b.- La defensa del Proyecto Fin de Carrera consistirá en una exposición por parte del alumno durante 
un período no superior a 30 minutos. 
 
c.- Los miembros del Tribunal, una vez haya concluido la exposición, podrán formular cuantas 
cuestiones y objeciones consideren oportunas, a las que el alumno deberá contestar durante un plazo 
máximo de 45 minutos. 
 
d.- Terminado el turno de preguntas el Tribunal podrá consultar al director, codirector o tutor del PFC, 
si lo considera necesario para mejor entendimiento del mismo. 
 
e.- El Tribunal otorgará la calificación de no apto, aprobado, notable o sobresaliente, rigiéndose por la 
normativa de exámenes aprobada por el Consejo de Gobierno de la U.P.M. (25-05-06). En el caso de que el 
Tribunal considere que el PFC es merecedor de la calificación de Matrícula de Honor, deberá hacerlo constar 
al pie del acta, para que tras su consideración en la Comisión de Ordenación Académica y en la Junta de 
Escuela, si procede, tenga carácter definitivo. 
 
f.- La Escuela se reserva la posibilidad de otorgar otras menciones honoríficas o premios extraordinarios a 
aquellos PFC que lo merezcan y que se podrán reflejar en el correspondiente certificado académico. 
 
 
(Presidente) 
 

- El alumno puede comenzar su exposición. 
 

- Atendiendo al apartado c) que rige el procedimiento de defensa del PFC, procedo a conceder 
la palabra a los miembros de este Tribunal para que expresen su opinión sobre el Proyecto 
Fin de Carrera y formulen cuantas cuestiones y objeciones consideren oportunas. 

 
- Ruego al alumno y al público asistente que se ausenten de la Sala para que el Tribunal 

proceda a la deliberación. 

 


